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2) Utilizar adecuadamente las instalaciones del
centro y colaborar en que se mantengan las debidas
condiciones de higiene y conservación.

3) Respetar a otros usuarios y no discriminar por
razón de sexo, raza, religión o cualquier otra circunstan-
cia o condición personal o social.

4) Respetar los horarios fijados, para el mejor
aprovechamiento y funcionamiento de los locales.

5) Respetar y dar cumplimiento a lo establecido en
sus respectivos Estatutos.

6) Colaborar al mejor cumplimiento de los fines de
la respectiva asociación.

Deberes del usuario.

1) Disponibilidad de los utensilios y materiales
que se ponga a su disposición en los locales, dentro de
las horas programadas.

2) Derecho a ser tratados con el debido respeto
por los demás usuarios.

3) Participar en las actividades promovidas por las
respectivas Asociaciones.

4) Derecho a participar en las actividades que se
organicen, de acuerdo con sus estatutos.

5) Proponer a los órganos de Gobierno de la aso-
ciación a la que pertenezcan, cualquier cuestión que
estimen de interés.

6) Si poseen la condición de socio, participar con
voz y voto en las Asambleas Generales y en sus debates.

4.- ADQUISICIÓN Y PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN
DE SOCIO.

Se llevará a cabo de conformidad con lo que deter-
minen sus Estatutos en cada caso.

5.- EL RÉGIMEN DISCIPLINARIO.

Es, para cada asociación, el establecido en sus
respectivos Estatutos, los cuales determinan los he-
chos que se consideren faltas y su correspondiente
sanción.

Jumilla, 13 de mayo de 2005.—El Alcalde, Francisco
Abellán Martínez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Jumilla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7250 Anuncio de licitación del contrato de
espectáculos públicos. «Actuaciones
musicales de la Feria y Fiestas Patronales de
agosto 2005».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.- Entidad adjudicadora:

a) Ayuntamiento de Jumilla.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría General.

2.- Objeto del contrato:

a) Denominación: Contratación de las actuacio-
nes musicales de la feria y fiestas patronales de agos-
to 2005.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- Presupuesto de licitación: 90.000 euros.

5.- Garantías:

a) Provisional: 1.800 euros.

b) Definitiva: 4% del remate.

6.- Obtención de documentación: Ayuntamiento
de Jumilla. Secretaría General. Cánovas 35. 30520
Jumilla.

7.- Requisitos del contratista:

Los generales contenidos en el pliego de condi-
ciones administrativas.

8.- Presentación de las ofertas:

a) Fecha de presentación: Ocho días naturales,
contados a partir del siguiente al de la fecha de publica-
ción del anuncio en el BORM.

b) Si el último día del plazo recayese en sábado o
festivo, se entenderá prorrogado al siguiente día hábil.

c) Documentación a presentar: La relacionada en
el pliego de condiciones administrativas.

d) Lugar de presentación: Secretaría General del
Ayuntamiento.

9.- Apertura de las ofertas: En la primera Mesa de
Contratación que se celebre una vez transcurrido el pla-
zo de presentación de plicas.

10.- Gastos de anuncios: A cuenta del adjudicatario.

A efectos de presentación de reclamaciones, en
cumplimiento de lo previsto en el art. 122 del RDL 781/
86, se expone al público por plazo de ocho días el plie-
go de cláusulas administrativas particulares que regu-
lan esta contratación.

Jumilla, 30 de mayo de 2005.—El Alcalde, accidental.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Las Torres de Cotillas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7037 Aprobada definitivamente la Ordenanza
Municipal Reguladora de la Concesión de la
Tarjeta de Estacionamiento para Personas
con Discapacidad, adaptada al modelo
Comunitario.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Habiendo sido aprobada definitivamente la Orde-
nanza Municipal Reguladora de la Concesión de la
Tarjeta de Estacionamiento para Personas con

Yo
Resaltado
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Discapacidad, Adaptada al modelo Comunitario, en el
Municipio de Las Torres de Cotillas, se procede a la
publicación del texto integro de la misma.

Ordenanza municipal reguladora de la concesión de

la tarjeta de estacionamiento para personas con

discapacidad, adaptada al modelo comunitario, en el

municipio de Las Torres de Cotillas

Preámbulo

La Constitución española en su artículo 49 estipu-
la que los poderes públicos realizarán una política de
previsión, tratamiento, rehabilitación e integración de
los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a los
que prestarán la atención especializada que requieran y
los ampararán especialmente para el disfrute de los
derechos que el Título I de la Constitución otorga a to-
dos los ciudadanos.

En cumplimiento de dicha previsión constitucional,
la Ley 13/82, de 7 de abril, de Integración Social de los
minusválidos, en su artículo 60, establece que los Ayun-
tamientos deben adoptar las medidas adecuadas para
facilitar el estacionamiento de los vehículos automóvi-
les pertenecientes a los minusválidos con problemas
graves de movilidad. Igualmente la Disposición adicio-
nal cuarta. De la Ley 19/2001, de 19 de diciembre, de re-
forma del texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circu-
lación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado
por Real Decreto legislativo 339/1990, de 2 de marzo.
Establece que los Municipios en el ejercicio de las com-
petencias que les atribuye el artículo 7 de esta norma y
en virtud de lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 13/
82, de 7 de Abril, de Integración Social de los
minusválidos, deberán adoptar las medidas necesa-
rias para la concesión de la tarjeta de aparcamiento
para personas discapacitadas con problemas graves
de movilidad y para la efectividad de los derechos que
de la misma derivan, teniendo en cuenta la Recomen-
dación del Consejo de la Unión Europea sobre la crea-
ción de una tarjeta de estacionamiento para las perso-
nas con discapacidad.

Por su parte el Consejo de la Unión Europea apro-
bó con fecha 04-06-1998 una Recomendación a los Es-
tados miembros para el establecimiento de una tarjeta
de estacionamiento para personas con discapacidad,
con arreglo a un modelo comunitario uniforme recono-
cido mutuamente por los Estados miembros, a fin de
que los titulares de estas tarjetas puedan disfrutar en
toda Europa de las facilidades de estacionamiento rela-
cionadas con las mismas, con arreglo a las normas
nacionales vigentes del país en que se encuentra la
persona.

Por lo expuesto y al objeto de facilitar la movilidad
de las personas con discapacidad se procede por me-
dio de la presente Ordenanza a regular en el municipio
de Las Torres de Cotillas la utilización y el procedimien-
to para el otorgamiento de la tarjeta de estacionamiento

para vehículos que transporten personas
discapacitadas con movilidad reducida y su adaptación
al modelo comunitario adoptado por la Recomendación
del Consejo de la Unión Europea de fecha 04-06-1998,
que se contiene en la presente ordenanza.

Artículo 1.- Objeto.

Es objeto de la presente Ordenanza la creación de
la tarjeta de estacionamiento para vehículos conducidos
por personas discapacitadas con movilidad reducida o
que transporten a las mismas, adaptada a la Recomen-
dación del Consejo de la Unión Europea de fecha 04-06-
1998 que se contiene como Anexo de la presente Orde-
nanza, procedimiento para el otorgamiento de la citada
tarjeta así como utilización de la misma.

Artículo 2.- Ámbito territorial.

La tarjeta de estacionamiento para vehículos condu-
cidos por personas discapacitadas con movilidad reduci-
da que se crea por la presente Ordenanza tendrá validez
en el Municipio de Las Torres de Cotillas sin perjuicio de
su utilización en todos los Estados miembros de la Unión
Europea, en los términos que las respectivas autoridades
regionales o locales tengan establecidos en su normativa
sobre uso y circulación de vehículos a motor.

Recíprocamente se reconoce el derecho al uso
dentro del término municipal de Las Torres de Cotillas
de las tarjetas de estacionamiento para personas con
discapacidad de movilidad reducida emitidas por el res-
to de países de la Unión Europea siempre que se en-
cuentren adaptadas al modelo comunitario aprobado
por la Recomendación del Consejo de la Unión Euro-
pea de fecha 04-06-1998.

Artículo 3.- Beneficiarios.

Serán beneficiarios de la citada tarjeta aquellas
personas mayores de 3 años de edad, residentes en el
municipio de Las Torres de Cotillas, que acrediten pa-
decer una discapacidad reconocida en el correspon-
diente dictamen técnico facultativo de la Unidad de Valo-
ración del Instituto de Servicios Sociales de la Región
de Murcia (I..S.S.O.R.M) u otro Organismo público com-
petente, que afecte gravemente a su movilidad y que
tengan reconocido como mínimo 7 puntos en el Baremo
de Movilidad del citado dictamen.

Artículo 4.- Procedimiento de concesión.

4.1.- El expediente se iniciará a instancia del inte-
resado o de su representante legal, mediante solicitud
a la que deberá aportar copia compulsada de la si-
guiente documentación:

- Documento Nacional de Identidad.

- Resolución de reconocimiento de grado de
minusvalía, expedida por el I.S.S.O.R.M u otro Organis-
mo público competente,

- Dictamen Técnico Facultativo expedido por el
I.S.S.O.R.M u otro Organismo público competente, cuya
valoración de movilidad se igual o superior a 7 puntos.
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- Certificado de empadronamiento en el municipio
de Las Torres de Cotillas.

- Dos fotografías tamaño carné del titular.

- Ficha técnica y Permiso de circulación del vehícu-
lo turismo.

- Permiso de conducir.

- Justificante de pago o exención del Impuesto de
Vehículos de Tracción Mecánica del Ayuntamiento de
Las Torres de Cotillas.

4.2. El Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas tra-
mitará la citada solicitud debiendo resolver y notificar al
interesado en el plazo máximo de tres meses a contar
desde la presentación de la solicitud.

4.3. La tarjeta europea de estacionamiento se con-
cederá, tras la entrada en vigor de la presente Ordenan-
za, a quienes cumpliendo los requisitos exigidos en la
misma, soliciten su concesión y a los titulares de la ac-
tual tarjeta municipal de estacionamiento de minusváli-
do llegado el momento de su renovación siempre que
cumplan con los requisitos exigidos en la presente Or-
denanza para su obtención.

Artículo 5.- Condiciones de uso de la Tarjeta.

5.1.- La tarjeta es de uso personal e intransferible
pudiendo ser utilizada únicamente cuando el turismo
sea conducido por el propio discapacitado con movili-
dad reducida o cuando su titular sea transportado en el
vehículo autorizado en el caso de que por la naturaleza
de su incapacidad precise de terceras personas para
su desplazamiento.

5.2.- La tarjeta original deberá colocarse en el sal-
picadero del vehículo de forma totalmente visible desde
el exterior del vehículo, debiendo ser presentada en
todo caso cuando sea requerido por la autoridad com-
petente o sus agentes.

5.3.- La concesión de la tarjeta de estacionamien-
to habilitará a su titular para aparcar en las siguientes
zonas y plazos temporales:

- Zonas reservadas a minusválidos (máximo 2 horas).

- Zonas de carga y descarga (máximo 15 minutos).

En ningún caso el aparcamiento podrá obstaculi-
zar el trafico rodado o peatonal.

5.4.- La tarjeta tendrá una vigencia de cinco años
siempre que se acredite la existencia de una reducción
de movilidad de carácter definitivo. En caso de que la re-
ducción de movilidad no tenga carácter definitivo la tar-
jeta tendrá vigencia mientras dure dicha situación y, en
todo caso, no superior a dos años.

Transcurridos el plazo de vigencia el titular deberá
solicitar su renovación, debiendo presentar los intere-
sados la documentación exigida para su otorgamiento.

5.5.- En caso de utilización fraudulenta de la tar-
jeta, esta podrá serle retirada al titular, anulando los
privilegios a los que dicho distintivo da derecho, no
pudiendo volver a solicitarse la misma.

Disposición final

La presente Ordenanza será objeto de publicación
integra en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
entrando en vigor una vez haya transcurrido el plazo es-
tablecido en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Las Torres de Cotillas a 16 de septiembre de 2004.

Lo que se hace público para su general conoci-
miento, advirtiéndose que contra la Ordenanza anterior-
mente expresada, podrá interponerse, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de publica-
ción, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso – Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Murcia, conforme a lo dispuesto en el artículo
107.3 de Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas  y del Procedi-
miento Administrativo Común y artículo 46 de la Ley 29/
98, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción conten-
cioso-administrativo. También podrá utilizarse, no obs-
tante, otros recursos, si se estimase oportuno.

Las Torres de Cotillas a 27 de abril de 2005.—El
Alcalde-Presidente, Domingo Coronado Romero.

Anexo

Disposiciones sobre el modelo comunitario de tarjeta
de estacionamiento para personas con discapacidad

A.- Las dimensiones totales de la tarjeta de esta-
cionamiento para personas con discapacidad con arre-
glo al modelo comunitario serán las siguientes:

- Longitud: 106 mm.

- Anchura: 148 mm.

B.- El color de la tarjeta de estacionamiento será
azul claro, con excepción del símbolo blanco que repre-
senta sobre fondo azul claro, una silla de ruedas.

C.- La tarjeta de estacionamiento para personas
con discapacidad estará plastificada, con excepción del
espacio previsto para la firma del titular en la izquierda
del reverso.

D.- La tarjeta de estacionamiento para personas
con discapacidad tendrá un reverso y un anverso, cada
uno de ellos dividido verticalmente en dos mitades.

En la mitad izquierda del anverso figurarán:

- el símbolo de la silla de ruedas en blanco sobre
fondo azul oscuro.

- la fecha de caducidad de la tarjeta de estacionamiento.

- el número de la tarjeta de estacionamiento.

- el nombre y sello de la autoridad u organización
expedidora.

En la mitad derecha del anverso figurarán:

- la inscripción «tarjeta de estacionamiento para
personas con discapacidad» impresa en caracteres
grandes en lengua o lenguas del Estado miembro que



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 139
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Lunes, 20 de junio de 2005
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 15091
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

expida la tarjeta. A continuación, suficientemente sepa-
rada y con caracteres pequeños, la inscripción «tarjeta
de estacionamiento» en las demás lenguas de la
Unión Europea.

- la inscripción «modelo de las Comunidades Eu-
ropeas» impresa en la lengua o lenguas del Estado
miembro que expida la tarjeta.

- de fondo, el indicativo del Estado miembro que
expida la tarjeta de estacionamiento, conforme a la si-
guiente lista:

B: Bélgica I: Italia

DK: Dinamarca L: Luxemburgo

D: Alemania NL: Países Bajos

EL: Grecia A: Austria

E: España P: Portugal

F: Francia FIN: Finlandia

IRL: Irlanda S: Suecia

UK: Reino Unido

Dentro del símbolo de la Unión Europea, el círculo
de 12 estrellas

En la mitad izquierda del reverso figurarán:

1. Los apellidos del titular;

2. El nombre del titular;

3. La firma del titular u otra marca autorizada si la
legislación nacional lo prevé;

4. La fotografía del titular.

En la mitad derecha del reverso figurarán:

1.- La indicación:

«Esta tarjeta autoriza a su titular a hacer uso de las
facilidades de estacionamiento vigentes en el Estado
miembro en que se encuentre.»

2.- La indicación:

«Cuando se utilice esta tarjeta, deberá colocarse en
la parte delantera del vehículo de forma que el anverso de
la tarjeta sea claramente visible para su control.»
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Lorquí
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7203 Anuncio para la licitación de contrato de
obras. «Acondicionamiento de camino rural
C-I-9 en La Anchosa, de Lorquí».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.- Entidad adjudicadora.

Organismo: Ayuntamiento de Lorquí (Alcaldía).

Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
del Ayuntamiento.

2.- Objeto del contrato.

Descripción del objeto: «Acondicionamiento de
camino rural C-I-9 en La Anchosa, de Lorquí».

Lugar de ejecución: La Anchosa (Lorquí).

Plazo de ejecución: Un mes.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

Tramitación: Urgente.

Procedimiento: Abierto, contratación anticipada.

Forma: Subasta.

4.- Presupuesto base de licitación.

Importe total: 66.629,160 euros a la baja.

5.- Garantías.

Provisional: 1.332,58 euros.

Definitiva: 4% del importe de la adjudicación.

6.- Obtención de documentación e información.

Ayuntamiento de Lorquí, Plaza del Ayuntamiento, n.º 1

30564 Lorquí (Murcia).

Teléfono: 968 690001

Telefax: 968 692532

Fecha límite: Fecha de presentación de ofertas.

7.- Presentación de ofertas o de solicitudes de
participación.

Fecha límite de la presentación: Hasta las 14 ho-
ras del día en que finalice el plazo de trece días natura-
les contado desde el siguiente a la publicación de este
anuncio en el BORM, salvo que el último día coincida
con sábado o festivo en cuyo caso se ampliará al pri-
mer día hábil siguiente, que no sea sábado.

Documentación a presentar: Relacionada en la
cláusula X del  pliego de condiciones.

Lugar de presentación: el indicado en el apartado
X del pliego de condiciones.

8.- Apertura de ofertas.

Lugar: El indicado en el apartado XIII del pliego

Fecha: Quinto día hábil siguiente al de finalización
del plazo de presentación de proposiciones, salvo si es
sábado que se considerará inhábil a estos efectos.

Hora: 12 horas.

La adjudicación del contrato se somete a la condi-
ción suspensiva de existencia de crédito adecuado y
suficiente para financiar las obligaciones derivadas del
contrato en el ejercicio de 2005, no adquiriéndose, por
parte de la administración, compromiso alguno si no se
cumple la condición en materia presupuestaria.

9.- Gastos de anuncios.

Por cuenta del adjudicatario.

Lorquí a 7 de junio de 2005.—La Alcaldesa, Resu-
rrección García Carbonell.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Lorquí
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7265 Aprobar definitivamente el Texto Refundido
del Proyecto de Modificación del Plan Parcial
Industrial el Saladar II de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el
día 12-05-2005, acordó aprobar definitivamente el Texto
Refundido del Proyecto de Modificación del Plan Parcial
Industrial el Saladar II de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal.

Contra el acto de aprobación definitiva, que pone
fin a la vía administrativa podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Murcia, en el plazo de dos meses, a contar del día si-
guiente al de la publicación del presente anuncio, con-
forme al art. 46.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa. Podrá no obstante interponerse, con
carácter previo y potestativo, recurso de reposición ante
el mismo órgano que la ha dictado de esta Administra-
ción, conforme a la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (arts. 116 y 117), en el plazo de un mes, a
contar asimismo desde el día siguiente al de la publi-
cación de este anuncio.

Esta publicación servirá de notificación a todos
aquellos interesados en el expediente que resulten
desconocidos, se ignore el lugar de notificación o el
medio a que se refiere el artículo 59.1, o que intentada
la notificación,  no se hubiera podido practicar, de con-
formidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 28
de diciembre.

Lorquí a 16 de mayo de 2005.—La Alcaldesa,
Resurrección García Carbonell.

‡ T X F ‡


